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1. [bookmark: _Toc99375717][bookmark: _Toc185587282]INFORMACIÓN GENERAL 

El “ENFOQUE BASADO EN PROCESOS”, permite a las entidades trabajar articuladamente mediante una red de procesos, para generar valor, teniendo en cuenta que un resultado deseado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.

1.1. [bookmark: _Toc99375718][bookmark: _Toc185587283]OBJETIVO:
Establecer la metodología que permita la estandarización en los documentos generados y administrados por el Sistema de Gestión de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial (UAERMV), para garantizar su actualización y disposición bajo criterios institucionales.

[bookmark: _Toc99375719][bookmark: _Toc185587284]ALCANCE:
Inicia con las necesidades de elaborar, actualizar o anular un documento o información documentada y termina con la socialización del(os) documento(s) generado(s) por los procesos que son controlados por el Sistema de Gestión de la Entidad.

[bookmark: _Toc99375721][bookmark: _Toc185587285]GLOSARIO:

Este instructivo tendrá las siguientes definiciones:
 
1) Anexo: Se refiere a la información que sirve de soporte. Puede presentar formatos particulares como gráficos, tablas, tipos de planillas de registros, entre otros.
2) Aprobación: Aceptación de un documento que garantiza su aplicación desde el punto de vista de recursos y coherencia con el Sistema de Gestión. 
3) Caracterización de Proceso: Documento descriptivo que compila los aspectos más relevantes de un proceso, y permite describir de manera clara y concisa el responsable o líder de proceso, el objetivo, el alcance, el ciclo PHVA las políticas de operación. Adicional en esta se referencia: los riesgos, los indicadores, los requisitos, los recursos, los documentos y los registros
4) Copia Controlada: Copia de un documento que ha sido sometido a los controles establecidos por el Sistema de Gestión, de manera que puede asegurar al poseedor del documento que cuenta con la última versión de éste.
5) Copia No Controlada: Copia de un documento que, a pesar de ser sometido a los controles establecidos por el Sistema de Gestión, es utilizado por los usuarios interesados, pero no es posible garantizar la posesión de la última versión.
6) Control: La palabra control hace referencia a las acciones de comprobación, inspección, fiscalización o intervención. También puede estar orientada al dominio, mando o preponderancia o a la regulación sobre un sistema.
7) Control de la información documentada: la información se debe controlar para asegurarse de que: a) esté disponible y sea idónea para su uso, donde y cuando se necesite; b) esté protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la confidencialidad, uso inadecuado o pérdida de integridad).
8) Dependencia: Lugar físico donde se desarrollan las actividades de los procesos.
9) Diagrama de Flujo: Representación gráfica de la secuencia e interrelación de las actividades que componen un procedimiento.
10) Documento Controlado: Documento vigente ubicado en el punto de uso dispuesto en la intranet SISGESTION, debidamente aprobado, bajo la administración de la Oficina Asesora de Planeación OAP – Proceso DES.
11) Documento: Información y su medio de soporte. El medio de soporte puede ser papel, magnético, óptico o electrónico, muestra patrón o una combinación de estos. 
12) Divulgar: Actividad mediante la cual se da a conocer un documento del Sistema de Gestión a los colaboradores de la entidad, que lo debe aplicar. 
13) Enfoque Basado en Procesos: en las entidades existe una red de procesos, la cual, al trabajar articuladamente, permite generar valor. Un resultado deseado se alcanza más eficientemente cuando las actividades y los recursos relacionados se gestionan como un proceso.
14) Estandarizar[footnoteRef:2]: Tipificar (Ajustar a un tipo o norma). [2:  Real Academia Española http://buscon.rae.es/drael/SrvltConsulta?TIPO_BUS3&=LEMA=estandarizar ] 

15) Estructura: Distribución interna de las diferentes dependencias de la entidad con respecto a las funciones y competencias requeridas para cumplir con su propósito fundamental, de una manera sistémica. Esta distribución debe permitir entender el rol que cada una de las dependencias desempeña e identificar las interrelaciones y conexiones que se producen entre ellas.[footnoteRef:3] [3:  Glosario Sistema de Gestión MIPG Versión 3] 

16) Etiquetado: Acción que consiste en etiquetar algo o en colocar la etiqueta a una cosa.
Se etiquetarán todos los Activos de Información que estén clasificados según el esquema clasificación en Confidencialidad, Integridad y disponibilidad[footnoteRef:4].  [4: Guía para la Gestión y Clasificación de Activos de Información.] 

Información pública: Es toda información que un sujeto obligado genere, obtenga, adquiera, o controle en su calidad de tal
Información pública clasificada: Es aquella información que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, pertenece al ámbito propio, particular y privado o sami-privado de una persona natural o jurídica por lo que su acceso podrá ser negado o exceptuado, siempre que se trate de las circunstancias legítimas y necesarias y los derechos particulares o privados consagrados en el artículo 18 de la ley 1712 del 20144.
Información pública reservada: Es aquella información "que estando en poder o custodia de un sujeto obligado en su calidad de tal, es exceptuada, de acceso a la ciudadanía por daño a intereses públicos y bajo cumplimiento de la totalidad de los requisitos consagrados en el artículo de la ley 1712 del 20144.
17) Instructivo: Documento que describe detalladamente la forma como debe ejecutarse una actividad o tarea para asegurar su realización.
18) Listado Maestro de Información Documentada: Es el inventario de los documentos asociados a un proceso, de acuerdo con la estructura documental establecida en el sistema de gestión de la entidad u organismo distrital, cuyo propósito es controlar los cambios que se realicen a los mismos para garantizar el uso de las versiones vigentes.
19) Manual: Documento que contiene la descripción de actividades que deben seguirse en la realización de las tareas, funciones y procesos. Pueden contener información, autorizaciones o documentos necesarios, equipo de oficina a utilizar y cualquier otro dato que pueda ayudar al correcto desarrollo de las actividades
20) Manual del Sistema de Gestión: El Manual del Sistema de Gestión, contiene el enfoque de los elementos transversales para la planeación, implementación y mejora institucional y se convierte en una herramienta de consulta para las personas involucradas a todos los niveles de la entidad.  
21) Plan de Calidad: Documento que especifica qué procedimiento y recursos asociados deben aplicarse, quién debe aplicarlos y cuándo deben aplicarse a un proyecto, proceso, producto, programa o contrato especifico.
22) Plantilla: Es un instrumento que permite guiar y/o construir un registro siguiendo parámetros o lineamientos preestablecidos por la entidad. 
23) Proceso: Conjunto de actividades que se relacionan mutuamente o que interactúan entre sí, para generar valor y transformar elementos de entrada en resultados.
24) Procedimiento: Forma especificada o detallada para llevar a cabo una actividad o un proceso.
25) Punto de Uso: Lugar definido para situar los documentos controlados, con el fin de garantizar que allí se encuentren las últimas versiones aprobadas por el Sistema de Gestión.
26) Registro: Documento que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas. 
27) Requisito: Necesidad o expectativa establecida, generalmente implícita u obligatoria 
28) Responsable del Control de Información Documentada: La administración y el control de la información documentada generada por el Sistema de Gestión de la entidad, será responsabilidad única de la Oficina Asesora de Planeación.
29) Responsable del Control de Registros: cada uno de los líderes de los procesos que requieran conservar evidencia de sus actividades es quien gestiona la identificación de registros a controlar, su recolección, archivo y disposición final (destrucción, reciclaje o archivo histórico), apoyados por el proceso de gestión documental de la entidad.
30) Responsable/líder estratégico del Proceso: funcionario de primer nivel que dirige y responde por el cumplimiento del objetivo de un Proceso y se encarga de articular, impulsar, apoyar, evaluar y hacer seguimiento al cumplimiento del Sistema de Gestión Distrital y su marco de referencia - MIPG, en concordancia con sus competencias y nivel de responsabilidad, así como generar las recomendaciones de mejoramiento pertinentes.
31) Responsable/líder operativo del Proceso: funcionario que responde por el cumplimiento y diseño de los documentos y herramientas para el logro del objetivo del proceso y apoya a los procesos en el cumplimiento del Sistema de Gestión Distrital y su marco de referencia – MIPG y en la ejecución técnica de las actividades planeadas en concordancia con sus competencias y nivel de responsabilidad. Adicionalmente, genera las recomendaciones de mejoramiento pertinentes.
32) Validación de Documentos: le corresponde al líder estratégico o líder operativo del Proceso, quien es el funcionario integrante del Comité Institucional de Gestión y Desempeño.
33) Trazabilidad: Capacidad para seguir la historia, la aplicación y la localización de todo aquello que está bajo consideración. 
34) Tablas de Retención Documental: Listado de series, con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos (Acuerdo Archivo General de la Nación (AGN), 027, 2006). El procedimiento para su elaboración, presentación, aprobación y aplicación se encuentra regulado por el Acuerdo AGN 039 de 2002 – “Por el cual se regula el procedimiento para la elaboración y aplicación de las Tablas de Retención Documental en desarrollo del Artículo 24 de la Ley 594 de 2000”[footnoteRef:5]  [5:  http://www.archivobogota.gov.co/libreria/pdf/gestidoc_enfoc_procesos.pdf] 

35) Verificación: Conformación, mediante la aportación de evidencia objetiva, de que se han cumplido los requisitos especificados. El término “verificado” se utiliza para designar el estado correspondiente.
36) Versión: Indica mediante un número la cantidad de veces que se ha modificado el documento.



2. [bookmark: _Toc99375722][bookmark: _Toc185587286]ESTRUCTURACIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA:

Mediante la pirámide documental, que representa gráficamente la información documentada generada por la entidad, se detallan los tipos documentales existentes de forma jerárquica en 4 niveles:
NIVEL 2
Incluye: Manual de Funciones y Competencias, Políticas de Operación, Organigrama Institucional, Manuales de Procesos, entre otros.
Actos administrativos internos (resoluciones y acuerdos, etc.), comunicaciones oficiales, información documentada controlada y mantenida (registros)
NIVEL 1
Contiene el Marco Estratégico (Misión, Visión, Objetivos Institucionales, Política integral y Valores Corporativos)
NIVEL 3
NIVEL 4



	NIVEL 1
	¿HACIA DÓNDE VAMOS?
	Documento general que describe el Sistema de Gestión y establece las políticas generales o lineamientos de la UAERMV.

	NIVEL 2
	¿QUÉ SE DEBE HACER?
	Los documentos para cumplir las políticas de la UAERMV que especifican las características de los procesos y sus principales rasgos diferenciadores.

	NIVEL 3
	¿CÓMO SE DEBE HACER?
	Los documentos para cumplir las directrices de la UAERMV que describen la forma como se ejecutan las actividades de los procedimientos, los formatos asociados a ellos, las guías y los instructivos.

	NIVEL 4
	¿QUÉ SE HIZO?
¿Cuándo y cómo se hizo?
	Los documentos son un registro y proporcionan evidencian y/o soporte, los cuales presentan los resultados obtenidos de actividades desempeñadas.




[bookmark: _Toc99375723][bookmark: _Toc185587287]DOCUMENTOS DEL NIVEL 1: QUE DESCRIBEN ¿HACIA DÓNDE VAMOS? 

De manera descriptiva, se despliegan los documentos del NIVEL1, los cuales deben presentarse con su fecha de entrada en vigor:

	MISIÓN
	Constituye la razón de ser de la Entidad, pues sintetiza los principales propósitos estratégicos y los compromisos esenciales que deben ser conocidos, comprendidos y compartidos por todas las personas que hacen parte de la organización, otorgando consistencia y claridad a toda la gestión y dando un punto de referencia central para las decisiones de planeación y desarrollo institucional, al orientar los demás niveles de planificación de la Entidad.

FIN: Establecer el quehacer institucional teniendo en cuenta su campo de acción.

	VISIÓN
	Corresponde al marco de referencia de lo que la Entidad desea y espera conseguir en el futuro, señalando el camino que permite a la alta dirección establecer el rumbo para lograr el desarrollo esperado de la organización.

La visión es formulada de manera colectiva por los líderes de la organización y personal de todos los niveles, expresa el horizonte de tiempo para la que es planteada, es integradora, positiva, alentadora y consistente.

FIN: Definir el estado deseado de la entidad u organismo distrital a largo plazo.

	OBJETIVOS
ESTRATEGICOS
	Son los resultados globales que la Entidad espera alcanzar en el desarrollo y operacionalización concreta de su misión y visión. Por ser globales, estos objetivos cubren e involucran a toda la organización, por lo cual, deben tener en cuenta todos los procesos del Sistema de Gestión.

Los objetivos son definidos por el CIGD con base en el análisis del contexto estratégico y deben guardar correspondencia con la misión y la visión institucional

FIN: Establecer los resultados que una Entidad u Organismo Distrital espera alcanzar en un plazo determinado.

	PLAN-PROGRAMA-PROYECTO
	PLAN: Documento que compila el conjunto de actividades o acciones que se deben desarrollar en un periodo de tiempo determinado por parte de un proceso o un grupo de procesos involucrados, con el fin de alcanzar los objetivos de éstos. 
PROGRAMA: las líneas generales contenidas en un plan. Un plan, por tanto, está constituido por un conjunto de programas. Y un programa es un conjunto organizado y coherente de servicios que se descompone en varios proyectos de similar naturaleza. 
PROYECTO: conjunto de actividades, concretas, interrelacionadas y coordinadas entre sí, que se realizan con el fin de producir determinados bienes y servicios, capaces de satisfacer necesidades o resolver problemas. 



Para los documentos de primer nivel como: Manual de Gestión, Planes y Programas se deberá cumplir con la siguiente estructura, como mínimo: 

· Introducción
· Objetivo
· Alcance
· Glosario de términos:
· Articulación con la plataforma estratégica de la entidad 
· Desarrollo del documento (estrategias, acciones o metas a desarrollar)
· Recursos 
· Responsables 
· Seguimiento 
· Indicadores
· Cronograma

NOTA 1: Si el plan corresponde a un lineamiento normativo y este da su propia estructura, se obviará la estructura descrita.

NOTA 2: El plan de acción tendrá la estructura, descrita en el formato para tal fin. 

[bookmark: _Toc99375724][bookmark: _Toc185587288]DOCUMENTOS DEL NIVEL 2: QUE DESCRIBEN ¿QUÉ SE DEBE HACER? 

Algunos documentos elaborados por los procesos deberán contener ELEMENTOS INDISPENSABLES para su desarrollo y entendimiento, como es el caso de los Manuales[footnoteRef:6]. Estos componentes son: [6:  MANUAL: Instrumento administrativo que contiene de forma explícita, ordenada y sistemática información sobre objetivos, políticas, atribuciones, organización y procedimientos de los órganos de una institución; así como las instrucciones o acuerdos que se consideren necesarios para la ejecución del trabajo asignado al personal, teniendo como marco de referencia los objetivos de la institución.                                      (http://literaturasegundo26.blogspot.com.co/2014/03/los-manuales.html)  ] 


· Introducción
· Objetivo
· Alcance
· Glosario de términos:
· Articulación con la plataforma estratégica de la entidad
· Desarrollo del documento
· Documento de referencia
· Responsables 
· Seguimiento 


[bookmark: _Toc99375725][bookmark: _Toc185587289]DOCUMENTOS DEL NIVEL 3: QUE DESCRIBEN ¿CÓMO SE DEBE HACER?

A continuación, se presentan algunas descripciones de los documentos generados en este nivel:

· PROCEDIMIENTO: son el conjunto de especificaciones, relaciones y ordenamiento de las tareas requeridas para cumplir las actividades de un proceso, controlando las acciones que requiere la operación de la entidad en la medida en que especifican paso a paso qué se debe hacer en el proceso. En su diseño se establecen los métodos para realizar las tareas, la asignación de responsabilidad y autoridad en la ejecución de las actividades 

Es importante también que se defina de forma esquemática mediante diagramas las actividades para materializar el procedimiento. Son redactados por quienes realizan el trabajo en colaboración con los responsables de los procesos. Deben ser sencillos de comprender, dado que son utilizados para instruir a nuevos colaboradores y son para uso exclusivo interno de la entidad.

· PROTOCOLO: Es el conjunto de conductas, reglas y normas, ya sean sociales o metodológicas, que se deben conocer, respetar y cumplir: no sólo en el medio oficial ya establecido, sino también en el medio social, laboral, académico, político, cultural, etc.

· INSTRUCTIVO: Es el documento que presenta de manera detallada las tareas que se deben desarrollar en el marco de una actividad específica de un procedimiento y que establece las advertencias, precauciones y cuidados que deben tenerse en cuenta

· DOCUMENTO INTERNO: información o datos que posee y elabora cada proceso almacenados a través de papel, disco magnético, óptico o electrónico y/o fotografías.

La estructura del documento interno corresponde a las necesidades de cada proceso y es de libre presentación.

· DOCUMENTO EXTERNO: información o datos que poseen y elaboran organismos o personas ajenas a la entidad a través de papel, disco magnético, óptico o electrónico y/o fotografías. Este documento sirve de guía o apoyo para el desarrollo de las actividades del proceso.

· FORMATO: Es el documento en el que se diligencia la información requerida para el desarrollo de una actividad o derivada de su ejecución y cuyo diligenciamiento se ha establecido como obligatorio en un documento del Sistema de Gestión.

El contenido del Formato corresponde a las necesidades de cada proceso y es de libre presentación. Sin embargo, debe contener el logo de la entidad, el tipo de proceso, el nombre del proceso y el nombre del formato, el código y la versión del formato.

Instrucciones de Diligenciamiento: En caso de incluir instrucciones de diligenciamiento para el formato, estas deben ir en la página siguiente cuando el formato está creado en Word, como una “hoja de instrucciones anexa”; o si el formato está creado en Excel, ir en otra hoja del libro cuando el texto sea extenso.

[bookmark: _Toc99375726][bookmark: _Toc185587290]DOCUMENTOS DEL NIVEL 4: QUE DESCRIBEN ¿QUÉ SE HIZO? 

La base de la Pirámide Documental corresponde a los REGISTROS, que son todos los documentos con información de interés para el proceso, en algunos casos se encuentran firmados, estos generan evidencia, con los cuales se reflejan los resultados obtenidos en las diferentes actividades.

Los documentos del nivel 4 se gestionarán de acuerdo con los procedimientos del proceso de gestión documental.

3. [bookmark: _Toc99375727][bookmark: _Toc185587291]INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

La administración y el control de la información documentada del nivel 1 al 3 de la pirámide documental, será de responsabilidad ÚNICA de la Oficina Asesora de Planeación.

El presente instructivo deberá ser divulgado a todos los Servidores Públicos y Contratistas de la UAERMV, para su estricta aplicación y cuando se requieran mejoras en los procesos en los que participen.

Cada responsable directivo de proceso en su rol de primera línea de defensa para la prevención de riesgos y la generación de controles debe asegurarse de que todos los documentos o información documentada del Sistema de Gestión que aplican en su dependencia se encuentran establecidos, documentados, implementados y mantenidos de acuerdo con la normatividad vigente y necesidades del proceso.

[bookmark: _Toc99375728][bookmark: _Toc185587292]ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN O ANULACIÓN DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA 

1. El proceso remite por ORFEO en borrador al proceso de gestión documental su necesidad de elaboración, actualización o anulación a través del diligenciamiento del formato DES-FM-008 Aprobación Documental, para las solicitudes de elaboración y actualización anexando la propuesta de novedad documental.

2. El proceso de gestión documental realiza el análisis y revisión de la producción documental en relación con las series y subseries a las que pertenece, según la Tabla de Retención Documental. Así mismo, se llevará el registro de las novedades documentales en la matriz de documentos de acuerdo con la Tabla de Control de Acceso de Documentos y conforme al procedimiento GDOC-PR-005 Procedimiento Planeación Documental. Además, verificará que la documentación que sea requerida para radicar y firmar en el SGDEA ORFEO cumpla con los parámetros necesarios. 

Nota: En caso de que el documento requiera firma electrónica, se debe enviar al proceso de gestión documental, directamente al usuario con el rol de administrador en el SGDEA-Orfeo, para la verificación técnica del formato. Sin embargo, previamente, el enlace responsable debe elaborar la plantilla del documento conforme a los lineamientos establecidos en el capítulo 7 de este instructivo, que detalla los requisitos para la elaboración de formatos que deben ser radicados y firmados en el SGDEA-Orfeo.

Nota: La persona designada de GDOC remite al proceso si tiene observaciones sobre la relación de las TRD y los parámetros de los documentos cuando se incorpore a ORFEO, en el caso que no se tenga observaciones remite al enlace de la OAP

3. El enlace designado por la OAP revisa, analiza la pertinencia y viabilidad de la necesidad de la novedad documental presentada por el proceso, así como el valor que genera y su aporte a la eficacia del sistema de gestión y se aseguran las acciones encaminadas a organizar la edición, con el fin de garantizar que se cumpla con los parámetros establecidos en este instructivo.

Si, en la revisión se generan observaciones, estas deberán se registradas en el proyecto del documento y de forma general en los cometarios cuando se devuelven por Orfeo.

Nota: Teniendo en cuenta la Resolución N° 568 DEL 10/07/2023 en su artículo N° 6 respecto de las  Funciones del Comité ,  El enlace deberá revisar previamente que herramientas , planes, políticas y programas  deben ser aprobadas previamente por las instancias de Comité Institucional de Gestión y Desempeño y el Comité Institucional de Coordinación de  Control Interno.

4. El (la) enlace del proceso ajusta la propuesta del documento y valida con el líder estratégico para remitirlo con las correcciones a la Oficina Asesora de Planeación

[bookmark: _Hlk169259755]Nota: en los casos que la propuesta genere cambios para otro proceso, se debe contar con la validación del líder.

5. El (la) enlace designado de la Oficina Asesora de Planeación revisa los ajustes y si están completos devuelve el documento, para que el (la) enlace del proceso realice la radicación y gestione las firmas (líderes del proceso y el, enlace) pertinentes en el formato aprobación documental

6. El designado de la Oficina Asesora de Planeación verifica que cuente con las firmas del líder del proceso y enlaces y se lo remite a él (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación para revisión y firma.

7. El (la) jefe de Oficina Asesora de Planeación revisa, firma el documento y lo devuelve al enlace designado de la Oficina Asesora de Planeación.

8. El designado por la Oficina Asesora de Planeación actualiza el listado maestro de documentos.

9. El enlace designado de la Oficina Asesora de Planeación comunica al proceso de la aprobación a través del informado de ORFEO, publica el documento aprobado en SISGESTION y almacena el documento obsoleto.

10. El (la) designado de la Oficina Asesora de Planeación informa, mediante el mecanismo de comunicación interna establecido, el listado de los documentos actualizados la semana anterior.

11. Una vez la aprobación documental sea formalizada por la OAP, el enlace del proceso debe remitir al correo mesadeayuda@umv.gov.co solicitando la publicación del formato que es plantilla en el centro de ayuda del SGDEA-Orfeo para el cargue correspondiente. Asegurando que este sea el mismo en SISGESTION Y ORFEO 

Para la elaboración, actualización y anulación de la información documentada, se debe tener en cuenta lo siguiente:

	ELABORACIÓN
	Cuando el proceso requiera de la creación de un documento que se incorpore al sistema de gestión este deberá ser codificado y controlado.

Dicho control se realiza mediante su incorporación en el sistema de gestión establecido y su posterior registro en el Listado Maestro de Documentos, en el cual se identifica el código del documento, el nombre, el proceso al que pertenece, la versión aplicable, el tipo de documento, la fecha de actualización y la justificación por la cual se realiza dicha inclusión.

	ACTUALIZACIÓN
	Cuando los documentos ya existen en el proceso, pero requieren ser modificados y/o actualizados en el marco del mejoramiento continuo, se realizará el registro listado maestro de documento, actualizando la fecha y la versión que implica su modificación, esto posterior a la actualización en el sistema de información establecido.

	ANULACIÓN
	Esta se dará cuando el proceso mediante análisis técnico y justificado considere que un determinado documento ya no es necesario.

Una vez un documento se ha eliminado formalmente del Sistema de Gestión de la entidad, será tratado como “DOCUMENTO OBSOLETO”.  Ello implica que su aplicación y utilización ya no es válida en la entidad y que deberá eliminarse del Punto de Uso (intranet SISGESTION) de la entidad.



Todo servidor público o contratista perteneciente a la UAERMV puede proponer la elaboración, actualización o anulación de información documentada del Sistema de Gestión, la identificación de necesidades documentales debe ser revisada por el Líder estratégico y/o operativo del proceso, quien con el enlace analizan la pertinencia de la creación, actualización o anulación de los documentos y la remitirán para validación y revisión a la Oficina Asesora de Planeación.

El proceso puede solicitar el acompañamiento del equipo de la Oficina Asesora de Planeación para realizar la novedad documental donde se genere valor al proceso.

[bookmark: _Toc99375729][bookmark: _Toc185587293]RESPONSABLES DE LA REVISIÓN Y APROBACION DE LOS DOCUMENTOS  

Con el fin de parametrizar los roles y responsabilidades de los colaboradores de la UAERMV frente a la información documentada generados en el Sistema de Gestión, se hace necesario diferenciar cuatro (4) niveles así:

1) Quien Elabora/Actualiza/Anula la información documentada.
2) Quien Valida la información documentada.
3) Quien Aprueba para Adoptar la información documentada en el Sistema de Gestión.
4) Quien se Responsabiliza del Control de la información documentada.

Los principales roles de cada uno de los responsables se relacionan en la siguiente tabla:

	ELABORA/ ACTUALIZA/ ANULA
la información documentada
	VALIDA
la información documentada
	APRUEBA PARA ADOPTAR
la información documentada dentro del Sistema de Gestión
	CONTROL DOCUMENTAL

	LÍDER ESTRATÉGICO, OPERATIVO Y ENLACE 
del Proceso 
	LÍDER ESTRATÉGICO O OPERATIVO 
del Proceso
	JEFE OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN
	ASESOR OAP

	Los procesos tendrán la responsabilidad de:

· Elaborar el documento en la plantilla aprobada y vigente para tal fin. 
· Describir exactamente cómo se realizan las actividades en los documentos que así lo expresen.
· Realizar los cambios que sean requeridos al documento.
· Verificar la trazabilidad del documento, así como la alineación con el(os) proceso(s) vinculante(s).
· Diligenciar el formato DES-FM-008 Aprobación Documental, presentado una adecuada descripción de la justificación.
· Divulgar las novedades de los documentos para su implementación con el equipo de trabajo.
· Garantizar que los documentos aprobados que se requieren como plantilla en ORFEO, se envíe la solicitud de publicación a la mesa de ayuda
	Ratificar el contenido y pertinencia de la información documentada.

Bajo su responsabilidad se solicitará las novedades mediante el formato de Aprobación Documental, ante la OAP.

· Verificar/revisar la pertinencia de la descripción de las actividades descritas para su implementación y normatividad aplicable en su temática.
· Verificar que el contenido técnico sea correcto.
· Constatar o ratificar que las modificaciones efectuadas a la información documentada sean necesarias y suficientes según su objeto y alcance.
· Constatar la asignación de responsabilidades y el alcance de estas, de conformidad con el proceso, la gestión documental y el tipo de documento.
	Única y exclusivamente el(la) Jefe de la Oficina Asesora de Planeación, delegará a los colaboradores de la OAP:

· Verificar que lo descrito en la novedad sea razonable.
· Verificar que las funciones y responsabilidades sean pertinentes en el documento.
· El Jefe de la Oficina Asesora de Planeación revisa y firmar electrónicamente la aprobación documental
	
· Recibir los archivos digitales legibles y editables.
· Verificar que el documento esté elaborado en la plantilla y/o formato vigente.
· Verificar y/o que la codificación utilizada, esté alineada con lo descrito en el documento.
· Revisa, analiza la pertinencia y viabilidad de la necesidad de la novedad documental presentada por el proceso.
· Publicar las copias controladas en el punto de uso (intranet SISGESTION).
· Dar disposición a los documentos obsoletos, para el archivo histórico.
· El designado por la Oficina Asesora de Planeación actualiza el listado maestro de documentos.




[bookmark: _Toc99375730][bookmark: _Toc185587294]FORMATO DE APROBACIÓN DOCUMENTAL: 

Consta de los siguientes campos:

· Tipo, Nombre Código versión Elabora / Actualiza / anula: se diligencia de acuerdo con el numeral 4 del instructivo
· Justificación: es el argumento por el cual se elabora, actualiza o anula la información documentada la cual debe ser coherente, claridad y exactitud con los ajustes
Responsables 
· Avala: se diligencia con el nombre y cargo Puede ser el Líder Estratégico o Líder Operativo dependiendo del proceso
· Elabora / Actualiza / anula: se diligencia con el nombre y el cargo o rol Colaborador del proceso en compañía del enlace
· Acompañamiento Asesor OAP se diligencia con el nombre y el cargo o rol Colaborador de la Oficina Asesora de Planeación a cargo de procesos
· El documento será radicado y firmado en el SGDEA Orfeo se marca SI o NO y se diligencia con el nombre del designado del proceso de GDOC
· Aprobación documenta: Diligenciado por la Oficina Asesora de Planeación se marca SI o NO

[image: ]

Al ser un documento que se radica y firma en el SGDEA Orfeo en la trazabilidad debe quedar las revisiones y validaciones de él (la) líder del proceso y de los lideres que tienen actividades en estos documentos.

Queda las firmas digitales del él (la) enlace y él (la) lideres del proceso y del él (la) asesor y él (la) jefe de la Oficina Asesora de Planeación, adicional debe quedar la firma del él (la) lideres del proceso al cual le generaron actividades o roles y quien revisaron los documentos.

· Enlace: Es el designado por el Líder estratégico del Proceso, que tiene la responsabilidad de Elaborar, Actualizar y/o Anular la información documentada de su proceso con la colaboración del equipo de trabajo del proceso. Por tal razón, todos los documentos generados por el proceso deben tener el visto bueno del enlace que permita que este desarrolle el control pertinente para mantener la información documentada. 

· Asesor OAP: El servidor público y/o contratista integrante del Proceso DES de la OAP, quien Acompañará en la Revisión de la información documentada elaborada o actualizada por el Enlace.


[bookmark: _Toc99375731][bookmark: _Toc185587295]CONTROL DE LOS DOCUMENTOS 

Todos los documentos aprobados son controlados por el Sistema de Gestión y deberán ser almacenados por la Oficina Asesora de Planeación en un punto de uso con el fin de tener a disposición de todos los colaboradores de la UAERMV las copias vigentes controladas para uso. Actualmente este punto es el Sistema de Información de Gestión de la Entidad (SISGESTIÓN)

[image: Imagen que contiene Escala de tiempo

Descripción generada automáticamente]
SISGESTION
Ubicada en la dirección: https://www.umv.gov.co/portal/sisgestion/#1691075355444-662370a8-5787

Actualmente se compone del Mapa de Procesos vigente, para facilitar la búsqueda de la información documentada y vigente de los Procesos de la entidad, que muestra los procesos de la entidad. 
Al escoger el proceso para la búsqueda del documento, éste se desplegará mostrando lo siguiente, para cada Proceso:

· NOMBRE
· INFORMACIÓN DOCUMENTADA VIGENTE
· APROBACIÓNES DOCUMENTALES
· HERRAMIENTAS DE GESTIÓN Y MEDICIÓN DEL PROCESO

La unidad actualizó en el 2023 el mapa de procesos donde se pasó de 17 a 20 procesos, algunos procesos todavía no han terminado la actualización de su información documentada, por lo que se tiene activa la opción de consultar el mapa de procesos versión anterior, ya que los documentos que se encuentran hay siguen vigentes.

[image: ]
De la misma manera, cuando se trate de Documentos Obsoletos, será la Oficina Asesora de Planeación la encargada de desactivarlos del Punto de Uso, realizando copias de seguridad con el proceso Estrategia y Gobierno De TI para su conservación.

[bookmark: _Toc99375732][bookmark: _Toc185587296]INVENTARIO DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
 

El LISTADO MAESTRO DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA: es la herramienta que consolida el inventario de documentos de cada uno de los procesos del Sistema de Gestión y a través del cual se controla la fecha vigente del documento.

Consta de los siguientes campos:

[image: ]

· Ítem: relaciona el número del documento en el proceso (listado numérico)

· [bookmark: _Toc442713193][bookmark: _Toc444019870]Proceso: En este campo se debe registrar el nombre del proceso que genera/modifica el documento.

· Código del Documento: es el código con el que se identifica el documento de acuerdo con el sistema de codificación explicado en todos los pasos del numeral 3.1. “PASOS A SEGUIR PARA LA CODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA” de este instructivo.: Ejemplo: DESI-LM-001.

· Nombre del Documento: es el Tipo + el nombre dado al documento (o Registro en el caso de Formatos aprobados). 

· Fecha de Última Actualización: fecha en que entra en vigencia la novedad del documento (elaboración – modificación – anulación).

· Última Versión: número de cambios que presenta el documento.

· Modo de Recuperación: medidas de protección utilizadas y/o tomadas para rescatar documentos en el caso de desastres.

· Sitio de Almacenamiento: lugar físico o electrónico donde reposa el documento (estanterías, mobiliario, software, archivos digitales, archivadores, etc.) que cumplan las condiciones ambientales, de seguridad y técnicas.

· Tabla de Retención o Custodia: Manera de mantener bajo protección y conservación los documentos originales del Sistema de Gestión y una copia de respaldo digital.

NOTA: La Oficina Asesora de Planeación realizará REVISIONES DOCUMENTALES periódicamente del listado maestro, para verificar e inventariar que los documentos referenciados corresponden realmente a la última versión. Esta revisión permite observar el estado actual del listado de los documentos controlados y emitidos.

[bookmark: _Toc99375733][bookmark: _Toc185587297]CONTROL DE DOCUMENTOS DE ORIGEN EXTERNO
 
Cada responsable de proceso deberá informar a la Oficina Asesora de Planeación sobre los documentos de Origen Externo aplicables a su Proceso para que sean ingresados en SISGESTION y el Listado Maestro de Información Documentada como Documento Externo, sin cambiar su forma y contenido. 

Cada responsable del proceso debe controlar y difundir estos documentos, de manera tal que si existen documentos sin vigencia se retiren del listado para evitar el uso no intencionado de los mismos. 

[bookmark: _Toc99375734][bookmark: _Toc185587298]COPIA NO CONTROLADA

Todos los documentos controlados estarán disponibles únicamente en el Punto de Uso: la intranet SISGESTION y/o en el caso de haber un nuevo aplicativo para el sistema de gestión de la entidad. 

Las copias impresas en las diferentes dependencias o reproducción parcial o total de cualquiera de ellas, se le denomina “COPIA NO CONTROLADA”; donde no se garantiza a los usuarios de los documentos que se esté utilizando su última versión, lo cual puede implicar la omisión o el exceso de alguna de las actividades, directrices o condiciones estipuladas en los mismos.

4. [bookmark: _Toc99375735][bookmark: _Toc185587299][bookmark: _Toc211769442]CARACTERÍSTICAS GENERALES DE LOS DOCUMENTOS 

[bookmark: _Toc99375736][bookmark: _Toc185587300]CODIFICACIÓN DE DOCUMENTOS O INFORMACIÓN DOCUMENTADA

La información documentada generada por el Sistema de Gestión debe ser controlada a partir de la actualización de sus versiones; es por eso, por lo que la codificación por proceso se convierte en una herramienta útil para hacerlo. 

Para la codificación de los documentos se deben realizar los siguientes pasos:

Identificar el Tipo de Procesos de acuerdo con la siguiente tabla:

A continuación, se definen los tipos de Procesos:

	TIPO DE PROCESOS
	DEFINICIÓN

	ESTRATÉGICOS
	Procesos que son definidos para la toma de decisiones

	MISIONALES
	Procesos que son los que están involucrados con la realización del producto y/o servicio

	DE APOYO
	Procesos que son los que les dan soporte y apoyo a las principales actividades de la entidad y al cumplimiento de los procesos misionales

	DE EVALUACIÓN
	Procesos que tienen como propósito realizar la evaluación independiente del desarrollo de las actividades en cumplimiento de la misión institucional



Paso1: Identificar el proceso de acuerdo con lo establecido en la siguiente tabla de siglas de Proceso:

Los veinte (20) procesos vigentes, se encuentran ubicados en las Dependencias de la UAERMV, divididos en cuatro (4) Tipos de Procesos, así:

	Tipo de proceso
	Proceso
	Código

	Estratégico
	1. Direccionamiento Estratégico
	DES

	Estratégico
	2. Comunicaciones Estratégicas
	COM

	Estratégico
	3. Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento Con Partes Interesadas
	SRPI

	Estratégico
	4. Estrategia y Gobierno De TI
	EGTI

	Misional
	5. Planificación de la Conservación de la infraestructura
	PCI

	Misional
	6. Gestión De Laboratorio
	GLAB

	Misional
	7. Producción De Mezcla
	PRO

	Misional
	8. Logística y Manejo De Maquinaria y Equipo
	LMME

	Misional
	9. Intervención De Infraestructura
	INFRA

	Misional
	10. Desarrollo Misional y Comercialización
	DMIC

	Apoyo
	11. Gestión Jurídica
	GJUR

	Apoyo
	12. Gestión Financiera
	GEFI

	Apoyo
	13. Gestión De Recursos Físicos
	GREF

	Apoyo
	14. Gestión Ambiental
	GAM

	Apoyo
	15. Gestión Contractual
	GCON

	Apoyo
	16. Gestión Documental
	GDOC

	Apoyo
	17. Gestión De Talento Humano
	GTHU

	Apoyo
	18. Control Disciplinario Interno
	CODI

	Evaluación
	19. Control y Evaluación Institucional
	CEI

	Evaluación
	20. Seguimiento y Monitoreo De Calidad Técnica
	SMCT


Para el proceso GTHU – Gestión de Talento Humano, se establecerá, además, la nomenclatura para identificar el subproceso S – Seguridad y Salud en el Trabajo, así, por ejemplo:

	CÓDIGO
	SUBPROCESO

	GTHU
	Gestión del Talento Humano 

	GTHU-S
	Gestión del Talento Humano (Subproceso: Seguridad y Salud en el Trabajo)



Paso 2 Identificar el tipo de documento y codificar de acuerdo con la siguiente tabla:

	CÓDIGO
	TIPO DE DOCUMENTO

	CP
	Caracterización de Proceso

	DE
	Documento Externo

	DI
	Documento Interno

	FM
	Formato

	IN
	Instructivo

	IND
	Indicador 

	LI
	Lineamiento

	LM
	Listado Maestro

	MA
	Manual

	MCL
	Matriz de Cumplimiento Legal

	MR
	Mapa de Riesgos

	PL
	Plan

	PR
	Procedimiento

	PT
	Protocolo




Paso 3 Identificar el consecutivo numérico del documento de acuerdo con la cantidad del mismo tipo de documento que tenga el proceso:

El consecutivo de un documento, será al final de la codificación, el cual consta de tres (3) números comenzando por 001.  No existe consecutivo 000 o “borrador” en la información documentada vigente.

Ejemplo: Suponiendo que el Proceso de Gestión Documental posee 3 Procedimientos, la codificación de estos será la siguiente:

	SIGLA DEL PROCESO
	TIPO DE DOCUMENTO
	CONSECUTIVO

	GDOC
	PR
	001

	GDOC
	PR
	002

	GDOC
	PR
	003



De esta manera, los códigos serían: 

Para sus Procedimientos: GDOC-PR-001, GDOC-PR-002, GDOC-PR-003 
Para los Planes: GDOC-PL-001, GDOC-PL-002
Para los Indicadores: GDOC-IND-001, GDOC-IND-002
Para los Instructivos: GDOC-IN-001, GDOC-IN-002 
Para los Formatos: GDOC-FM-001, GDOC-FM-002 

Y así, de la misma forma se codificarán los demás documentos que entren a ser parte de la Pirámide Documental de este proceso.

[bookmark: _Toc99375737][bookmark: _Toc185587301]VERSIONAMIENTO Y NOMBRE DEL DOCUMENTO: 

El manejo de control de versión representa los cambios sustanciales que, en cuanto a su estructura, contenido, objetivo, alcance, descripción de actividades, etc.; que ha tenido un documento a través del tiempo. 

Está compuesto por: la letra “V” de versión + el NUMERO del consecutivo (este número debe ser un número entero). 

Cuando el documento se emite y se aprueba su versión es: 1 y al realizar modificaciones posteriores comienza a numerarse consecutivamente. Por ejemplo: Versión 2 = V2, Versión 3 = V3, etc. 

No hay número de versión intermedio. Ej: 3.1, 3.2, etc.   
No existe Versión 0.0 o “borrador” en la información documentada vigente.


El nombre del documento finalmente elaborado/creado, consta de:

CÓDIGO + TIPO DE DOCUMENTO + CONSECUTIVO + VERSIÓN +NOMBRE
Ejemplo:

DES-IN-001-V1 Instructivo Control de Información Documentada 


Lo anterior, se realiza para controlar la información documentada en el Punto de Uso SISGESTION como ARCHIVO UNICO en la intranet.

IMPORTANTE: 

Para guardar en el punto de uso una APROBACIÓN de uno o varios documentos, o de anulación, se codificará de la siguiente manera:  

Ej: se van a aprobar las siguientes novedades de un proceso:

DES-PR-001-V8 FM-001-V9 FM-004-V2, IN-002-V1
Se escribirá en su orden: 
SIGLA DEL PROCESO (-) APROBACION (espacio) TIPO (-) CONSECUTIVO VERSION (espacio) (día-mes-año).

DES-APROBACION PR-001V8 FM-001V9 004V2 IN-002 (30-11-2017) 

[bookmark: _Toc99375738][bookmark: _Toc185587302]CONTROL DE CAMBIOS: 

La revisión irá a la par con el número de versión; por lo tanto, se deben describir los cambios que se han realizado a las versiones del documento, en orden cronológico, con letra Arial 7 a 9 sin negrilla.

Cuadro Control de cambios
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	(en este espacio se justifican los cambios realizados por cada uno de éstos)
	MES-AÑO
	Nombre
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	
	
	
	



El espacio de control de cambios va en la parte final del documento. 

Para los formatos se debe implementar el anterior cuadro de control de cambios en una hoja aparte (en caso que estén en formato Excel) y si el formato es Word deberá ser incluido al final del documento.

[bookmark: _Toc99375739][bookmark: _Toc185587303]PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Los documentos o información documentada por norma deben tener algunas especificaciones para la mejora, redacción y normalización, coherencia en el desarrollo y utilización del material impreso cuando se utilice este medio de soporte, permitiendo mediante la aplicación de estos formatos estándar, el ahorro y facilidad en la comunicación tanto interna como externa.

[bookmark: _Toc99375741]Fuente:
Para la generación de documentos se sugiere utilizar letra tipo Arial en su contenido y el manejo en otras versiones, programas o computadores. El tamaño puede variar de diez (10) a doce (12) puntos en los textos dependiendo de la extensión del documento, y de (12) a catorce (14) puntos en negrilla para los títulos.

[bookmark: _Toc99375742]Aspectos de redacción: 
La redacción del texto debe ser clara, concisa y precisa. Adicionalmente, debe redactarse en infinitivo o en tiempo presente y en forma impersonal, evitando el uso de términos en idioma extranjero, excepto cuando corresponda al lenguaje común de uso técnico y en caso de uso de siglas éstas se deben definir.

El formato de fecha empleado en los documentos es: MES DÍA AÑO

· Utilizar un lenguaje claro, preciso y coherente en la redacción
· Utilizar siempre el mismo tiempo verbal (en infinitivo)
· Evitar el uso de abreviaturas. En caso de que se utilicen se debe colocar el nombre completo y entre paréntesis la abreviatura.  Ejemplo: Direccionamiento Estratégico (DES).

[bookmark: _Toc99375743][bookmark: _Toc185587304]ENCABEZADO

Dependiendo del tipo de documento, se maneja el formato del encabezado:

El logotipo utilizado en los encabezados de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, va de conformidad con las políticas de imagen corporativa de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Solamente podrá ser cambiado si existe algún tipo de normatividad distrital que así lo indique. Ocupará todo el espacio (2 cm² aproximadamente) del primer recuadro a la IZQUIERDA.  

	[image: ]




· El campo del nombre del Tipo de Proceso, deberá contener la Palabra “Proceso” + el “Nombre del Tipo de Proceso” al que pertenece el documento.

· El campo del nombre del Proceso deberá contener la Palabra “Proceso” + el Nombre del proceso al que pertenece el documento.

· El campo nombre del Documento, deberá escribirse con mayúscula inicial el Tipo de Documento objeto de descripción + el nombre que se la haya dado al mismo así: Manual de XXX, Documento Interno de XXX, Procedimiento de XXX, Instructivo de XXX, el cual debe expresarse en letra Arial Negrilla a 10 puntos o ajustada al campo.

· El Código y la Versión deben expresarse en mayúscula, con letra ARIAL de 9 a 10 puntos, o la que se ajuste acorde al cuadro del encabezado.

· En el recuadro derecho irá el logotipo del Sistema de Gestión de la entidad.

Para los documentos de NIVELES: 1 - 2 - 3 como: Manuales, Planes, Caracterizaciones, Procedimientos, Instructivos, Documentos Internos, entre otros, el encabezado se aplica de la misma manera:

	[image: ]
	Procesos de XXX
	Código
	XXX-XX-001
	LOGO SG

	
	Proceso XXXXXXX
	
	
	

	
	
	Versión
	X
	

	
	Tipo de Documento + Nombre del Documento
	
	
	



Ejemplo: del procedimiento del Proceso Gestión Financiera “Elaboración y Expedición de CDP”:

	[image: ]
	Procesos de Apoyo
	Código
	GEFI-PR-002
	LOGO SG

	
	Proceso Gestión Financiera
	
	
	

	
	
	Versión
	4
	

	
	Procedimiento Elaboración y Expedición de Certificados de Disponibilidad Presupuestal
	
	
	



Para los FORMATOS que se encuentran también en el NIVEL 3, que son producidos por la UAERMV (información documentada Interna):

El encabezado se aplica de la siguiente manera:

· Se ubica el Logo de la UAERMV en el recuadro izquierdo, de aproximadamente 2 cm² de medida.

· El campo que contiene: la palabra “FORMATO” + el nombre del Formato que se pretende aplicar en mayúscula sostenida, Letra Arial y Negrilla de 10 a 12 puntos

· El código, la versión vigente y la fecha de la vigencia desde, los cuales deben expresarse en mayúscula sostenida, con letra Arial a 10 puntos.

· El formato de fecha empleado en los documentos es: Mes y Año

	[image: ]
	FORMATO DE XXXXX

	
	CÓDIGO: XXX-FM-0XX
	VERSIÓN: X

	
	FECHA DE APLICACIÓN: XXXX 20XX



Los formatos que provienen de entes externos y que son de obligatorio cumplimiento conservarán su forma establecida.  Se guardará su codificación como Sigla de Proceso + DE: Documento Externo del proceso + el consecutivo.

Su control será realizado a través del Listado Maestro de Información Documentada.  
Ejemplo:
	[image: ]
	FORMATO DE APROBACIÓN DOCUMENTAL

	
	CÓDIGO: DES-FM-008
	VERSIÓN: 1

	
	FECHA DE APLICACIÓN: JUNIO 2024




[bookmark: _Toc99375744][bookmark: _Toc185587305]ENCABEZADO PARA LOS INFORMES DE ENSAYO DEL LABORATORIO

4.6.1. Ensayos acreditados

[image: ]El logotipo utilizado en los encabezados de los formatos de informe de los ensayos del alcance de la acreditación del laboratorio de la UAERMV, se establece de conformidad con el reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o asociado RAC-3.0-03 del Organismo nacional de acreditación ONAC, el cual indica en su numeral 4.2 Uso del símbolo de acreditado de ONAC, que el uso del símbolo de acreditado es obligatorio en los informes de resultados, y este no debe ser sustituido por la referencia a la condición de acreditado, el símbolo de acreditado de ONAC debe estar ubicado de manera contigua al logotipo del OEC acreditado, conservando el área de reserva y manteniendo la composición, dimensiones, color y disposición así:

· Composición: Está compuesto por el logotipo de ONAC con la palabra “ACREDITADO”, que se complementa con la norma bajo la cual se emitió la acreditación y el código de acreditado. La UAERMV no debe, en ningún caso, utilizar el símbolo de acreditado de forma fraccionada, es decir, separando el logo de la palabra “ACREDITADO” o del texto donde se enuncia el código y la norma de acreditación, como se indica a continuación.

· [image: Diagrama

Descripción generada automáticamente con confianza media]Dimensiones: Se pueden reducir de tamaño siempre que se conserven las proporciones originales, y que el código y la norma de acreditación permanezcan legibles en el tipo de fuente tipográfica utilizada es Trebuchet MS, manteniendo un tamaño mínimo de 5 puntos para la versión más pequeña del Símbolo (2,3 cm x 0,95 cm en la versión horizontal y 1,59 cm x 2,12 cm en la versión vertical). El código de acreditación debe conservar la proporción de acuerdo con la medida en la que se vaya a usar el Símbolo. No se aceptarán formatos que se encuentren por debajo de las dimensiones mínimas y que dificulten la lectura de la norma o el código de acreditación.

· [image: ]Color: Cuando se usa el símbolo de acreditado en medios digitales, se utiliza siempre la versión en color su aplicación y códigos de color para el Símbolo de acreditado en policromía es:

· Disposición: El símbolo de acreditado y el logo de la UAERMV deben disponerse en forma horizontal y contigua, con una distancia equivalente al área de reserva del símbolo de acreditado, la cual corresponde a la letra O de la palabra ONAC, según el tamaño en el que se use el símbolo de acreditado.

[image: ]
· El campo del nombre del título deberá contener la Palabra “informe de ensayo” + el “Nombre del ensayo del alcance de la acreditación”.

· [image: ]El Código, la Versión y fecha de aplicación deben expresarse en mayúscula, con letra ARIAL de 9 a 10 puntos, o la que se ajuste acorde al cuadro del encabezado.

Ejemplo: del formato “Informe de ensayo”:
[image: ]

· El campo que contiene: la palabra “INFORME DE ENSAYO” + el nombre del ensayo que se pretende aplicar en mayúscula sostenida, Letra Arial y Negrilla de 10 a 12 puntos.


4.6.2. Ensayos NO acreditados

El logotipo utilizado en los encabezados de la Unidad Administrativa Especial de Rehabilitación y Mantenimiento Vial, va de conformidad con las políticas de imagen corporativa de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C. Solamente podrá ser cambiado si existe algún tipo de normatividad distrital que así lo indique. Ocupará todo el espacio (2 cm² aproximadamente) del primer recuadro a la IZQUIERDA.  

	[image: ]




· El campo del nombre del título, deberá contener la Palabra “informe de ensayo” + el “Nombre del ensayo o un resumen del nombre de ensayo o los ensayos de informe a reportar”.

· El Código, la Versión y fecha de aplicación deben expresarse en mayúscula, con letra ARIAL de 9 a 10 puntos, o la que se ajuste acorde al cuadro del encabezado.

El encabezado se aplica de la siguiente manera:

· El formato de fecha empleado en los documentos es: Mes y Año

	[image: ]
	INFORME DE ENSAYO
XXXXX

	
	CÓDIGO: XXX-FM-0XX
	VERSIÓN: X

	
	FECHA DE APLICACIÓN: XXXX 20XX



Ejemplo: del formato “Informe de ensayo”:
	[image: ]
	INFORME DE ENSAYO
CONTROL DE LA CALIDAD DE LA MEZCLA ASFÁLTICA DENSA EN CALIENTE

	
	CÓDIGO: GLAB-FM-099
	VERSIÓN: 2

	
	FECHA DE APLICACIÓN: AGOSTO 2020



[bookmark: _Toc99375745][bookmark: _Toc185587306]PIE DE PÁGINA 

Para todos los casos, el tipo de letra es Arial y el tamaño es 8 puntos, sin negrilla.

El Final de la página del documento deberá estar conformado por los datos de la Entidad (dando cumplimiento a los lineamientos de Imagen Corporativa y Visual de la Administración Distrital) que irán al lado IZQUIERDO:

· Calle 26 No.69-76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 3 – C.P. 111071
· PBX:(+57) 601-3779555 - Información: Línea 195 
· Página web: www.umv.gov.co 


[bookmark: _Toc99375746][bookmark: _Toc185587307]CARACTERIZACIÓN DE PROCESO 

Es el documento que representa de manera integral y secuencial los componentes con los que cada proceso da cumplimiento a su objetivo, aplicando el ciclo de mejoramiento continuo PHVA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar).

La UAERMV definió los elementos de la caracterización, que son los siguientes:

	ELEMENTOS
	ELEMENTOS MÍNIMOS 
	DESCRIPCIÓN

	Tipo de Proceso
	 N/A
	Si es: Estratégico – Misional - De Apoyo - De Evaluación

	Responsable
	El líder estratégico del proceso. 

(que en el caso de la entidad, corresponde al Responsable Directivo)
	Directivo cabeza del proceso. Cargo con la responsabilidad de coordinar y responder para que se logren los resultados planificados y asegurar que el proceso se lleve a cabo según se ha establecido en el Sistema de Gestión. No se refiere, necesariamente a los ejecutores de las actividades.

	
	Líder operativo del proceso
	Directivo ejecutor de las actividades: Es el encargo de velar por la ejecución de cada una de las actividades, logren los sus resultados u objetivos planteados según lo establecido en el Sistema de Gestión.

	Propósito/ Objetivo
	El objetivo del proceso.
	Fin que se desea lograr. Describe el propósito para el cual se adelanta el proceso. Debe evidenciar el despliegue de los objetivos institucionales y éste a su vez a las políticas institucionales. 

	Alcance
	El alcance del proceso.
	Aplica desde (planear) - hasta (hacer) de los temas que aborda. Señala desde dónde empieza y dónde termina el proceso.

	Dependencia
	N/A
	Lugar donde se desarrollan las actividades del proceso

	Actividades PHVA
	La descripción de las actividades de monitoreo y seguimiento del proceso
	Actividades para el Mejoramiento Continuo. Describe de manera secuencial las actividades macro que se desarrollan en el proceso y que dejan como resultados productos y/o servicios (Salidas). Estas actividades deben corresponder al ciclo PHVA (Planear-Hacer-Verificar-Actuar 
Planear – Hacer: Describe qué actividades desarrolla o lleva cabo el proceso para dar cumplimiento al objetivo planteado.  Estas deben ser expresadas en una frase corta, concisa y completa.  
Verificar - Actuar: Conjunto de criterios y herramientas utilizados por los procesos, para verificar oportunamente el grado de cumplimiento de las actividades del Planear y el Hacer, y así tomar las medidas necesarias que propendan por el mejoramiento.

	Proveedores
	Los proveedores.
	Quienes generan los insumos para el desarrollo del producto y/o operación del proceso. Ejemplos: distribuidor, partes interesadas, otros procesos, ciudadanos, etc.

	Entradas
	Las entradas.
	(Información Primaria) Insumo que genera el proveedor para realizar la actividad macro u operación del proceso.

	Salidas
	Las salidas.
	(Información Secundaria) Producto y/o Servicio generado como resultado de la operación del proceso, estos elementos pueden desarrollar procedimientos específicos del proceso. Miden el Grado de satisfacción del usuario. 

	Clientes y/o partes Interesadas
	Los usuarios.
	Quienes reciben el producto y/o servicio generado resultante de la operación del proceso. Pueden ser internos (otros procesos, dependencias) o externos (otras entidades, organismos de control).

	Políticas de Operación
	Las políticas de operación.
	Se encuentran consolidadas en el documento interno: DESI-DI-001 POLITICAS DE OPERACION POR PROCESOS.
Es un Elemento del Componente Direccionamiento Estratégico, dentro del Módulo Control y Gestión del MECI 2014, que establece las guías de acción para la implementación de las estrategias de ejecución de la entidad; define los límites y parámetros necesarios para ejecutar los procesos y actividades en cumplimiento de la función, los planes, los programas, proyectos y políticas de administración del riesgo previamente definidos por la Entidad.

	Participantes (dependencias relacionadas)
	Participantes en el proceso.
	Dependencias relacionadas con el proceso. Se identifican todos los grupos de la organización que intervienen en las actividades del proceso, de acuerdo al organigrama Institucional o los aprobados por norma.

	Procedimientos Propios
	N/A
	Listado de los procedimientos del proceso debidamente codificados o los vigentes en el punto de uso de la documentación vigente que disponga la entidad. 

	Documentos Asociados 
(internos y externos)
	La relación o referencia de los documentos asociados al proceso.
	Los relacionados en el Listado Maestro de Documentos generados por el proceso y debidamente codificados (Manuales, guías, instructivos, planes, etc.) 

	Registro de Indicadores
	La relación de los indicadores del proceso
	Se encuentran en la Batería de Indicadores de Gestión. Es el Listado de los Indicadores del proceso debidamente codificados y formulados.
Se definen como un mecanismo de medición que permite controlar estadísticamente el grado de cumplimiento del objetivo propuesto por el proceso.  Para ello se identifican tres tipos de indicadores:
· Eficacia: mide si se cumplió o no con el objetivo propuesto
· Eficiencia: mide además del cumplimiento del objetivo propuesto, los recursos en los que hubo que invertir para su cumplimiento
· Efectividad: mide luego de un tiempo determinado, el impacto que tuvo la aplicación y el cumplimiento del objetivo propuesto.  En la casilla solo deben ir identificados.

	Activos de Información
	La relación o referencia de los activos de información del proceso
	Cualquier elemento de información o que interactúe con ella que sea necesario para desempeñar las actividades del proceso y cuya no disponibilidad o deterioro supone un daño, coste o sea perjudicial para el proceso. La valoración de los activos es importante para la evaluación de la magnitud del riesgo de pérdida de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información.

	Registros Asociados
	La relación o referencia de los registros asociados al proceso
	Se evidencian en las Tablas de Retención Documental (TRD).  Relación de los documentos que presentan resultados obtenidos o proporcionan evidencia de las actividades desempeñadas del presente proceso.  Estos documentos pueden verse relacionados en el Listado Maestro de Registros del Sistema.

	Requisitos Normativos
	Referencia del normograma asociado al proceso.
	Se encuentran en la Matriz de Cumplimiento Legal. Permiten dar cumplimiento al objetivo del proceso.  Existen tres tipos de requisitos:
· Legales: los que por ley deben ser cumplidos por el proceso.
· De la Norma: determina los numerales de una norma que le son aplicables, de acuerdo con el objetivo del proceso.
· Internos: otros requisitos establecidos por la administración de la UAERMV, y que son necesarios para el desarrollo del proceso.

	Riesgos 
(Gestión y Corrupción)
	La relación o referencia del mapa de riesgos.
	Se encuentran en el Mapa de Riesgos de la entidad. Relacionan todos los riesgos previstos por el proceso, tanto los formulados para la gestión como los planteados en el mapa de riesgos anticorrupción.
Se definen como la posibilidad de ocurrencia de eventos internos o externos que afecten o impidan el cumplimiento del objetivo propuesto por el proceso

	Recursos 
(Humanos-Financieros-Físicos-Tecnológicos)
	Los recursos necesarios para el desarrollo de las actividades del proceso
	Conjunto de recursos mínimos establecidos, sin los cuales no sería posible dar cumplimiento al objetivo del proceso:
· Recursos Humanos: Se relacionan los cargos de los servidores públicos y/o particulares que intervienen en el proceso y la dependencia a la que pertenece.
· Recursos Financieros: Recursos de inversión necesarios para la operación del proceso.
· Recursos Físicos: Se relaciona cuando sea aplicable los edificios, espacio de trabajo, servicios asociados, equipo para los procesos (tanto hardware como software), servicios de apoyo (tales como transporte o comunicación).
· Recursos Tecnológicos: Se relacionan el hardware y software (aplicativos) utilizado en el desarrollo del proceso.


[bookmark: _Toc99375747]
[bookmark: _Toc185587308]PROCEDIMIENTO DOCUMENTADO 

Es el documento que permite identificar lógica, secuencial y detalladamente las actividades a desarrollar para la generación o prestación de algún producto o servicio del proceso.

[bookmark: _Toc99375748]Estructura de Procedimiento:

Los procedimientos tienen las siguientes características: Deben elaborarse en un formato amigable, es decir, que sea fácil de entender, interpretar y consignar, Las actividades que describen en los procedimientos deben ser muy claras, Las actividades deben describir una secuencia, cada actividad debe tener un responsable.

Los procedimientos deben de ser únicos, exclusivos. * Debe tener un diagrama de flujo de las actividades descritas deben ser descritos por las personas que más saben acerca de la operación. y deben de ser susceptibles de mejora

	ELEMENTOS
	DESCRIPCIÓN

	Objetivo
	Fin o propósito que desea lograr el cumplimiento de las actividades descritas en este procedimiento

	Alcance
	declara la pertinencia y límites del procedimiento. La pertinencia está dada como la respuesta a: aplica a, qué, dónde, cuándo quién, cómo; los límites pueden ser: espaciales, geográficos, de tiempo, de monto en dinero, entre otros.

	Definición(es)
	Se deben relacionar en orden alfabético, los términos utilizados o conceptos claves en el documento y su significado en dicho contexto. Terminología referenciada en las actividades del procedimiento, que por su especificidad técnica requieren ser descritas con mayor grado de entendimiento para ser entendido por todos los usuarios del documento

	Descripción de símbolos 
	Significado de los símbolos del flujograma para la construcción de un procedimiento: inicio, operación, conector de página, decisión, conector de actividades y punto de control.

	Descripción
	Descripción detallada de la actividad y/o tarea que se pretende desarrollar en cada consecutivo.  Su redacción debe ser clara, corta y concisa.  En verbo infinitivo. En cada una de ellas se utiliza la simbología de diagrama de flujo y que dependerá de la descripción y objeto de cada una de las actividades del procedimiento.

	Punto de control
	Identificación de la actividad que requiere mayor atención por el ejecutor del procedimiento, con el fin de minimizar la posibilidad de ocurrencia de los riesgos identificados por el proceso al que pertenece el documento

	Responsables
	establece quién o quiénes se encargan de lograr el objetivo del procedimiento

	dependencia involucrada
	describe la dependencia con la cual se ve involucrada la tarea que se está describiendo

	Registro
	Relaciona el Documento o información documentada, que presenta resultados obtenidos o proporciona evidencia de actividades desempeñadas en el procedimiento.

	Observaciones
	Allí se describe específicamente las aclaraciones necesarias que se deben hacer, con el fin de hacer más entendible cada una de las actividades.



[bookmark: _Toc99375749]Simbología del Procedimiento:

La siguiente es la simbología para describir las actividades y registros de los procedimientos:

	SÍMBOLO
	DENOMINACIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL SÍMBOLO

	
	INICIO/ FIN
	Indica el inicio o fin del procedimiento que se está diagramando. Dentro de este símbolo se coloca la palabra inicio o fin dependiendo de su uso.

	

	PASO O ACTIVIDAD
	Es una descripción breve del paso que se presenta, donde se escribe de formar sintética la actividad, iniciando con un verbo en infinitivo.
Indica la realización o ejecución de una operación o actividad. Se enumera de manera consecutiva de menor a mayor iniciando en 1.

	[image: j0335774]
	PUNTO DE CONTROL
	Indica que la actividad y/o verificación o decisión es una revisión del cumplimiento de requisitos necesario para el desarrollo de la actividad o paso. (Verificación: Indica cada vez que una actividad o paso del procedimiento se verifica, revisa, analiza, valida, o se hace seguimiento a algo en términos de: la calidad, cantidad o características, para el cumplimiento de requisitos).

	
	PUNTO DE VERIFICACIÓN O DE DECISIÓN
	Indica que hay que tomar una decisión de cualquiera de las dos alternativas propuestas (si-no). Se enumera de manera consecutiva y se escribe la decisión en formato de pregunta.
La respuesta a la pregunta determina el camino que debe tomarse desde el símbolo de decisión. 
Cada camino está identificado para que corresponda a una respuesta

	1

	PUNTO DE ESPERA O DE CONEXIÓN
	Se usa en el caso de que, en un paso del procedimiento respecto a una decisión, haya que devolverse para retomar un paso anterior.

	
	LAS LÍNEAS DE FLUJO
	Conecta los símbolos señalando el orden en que se deben ejecutar las distintas actividades, definiendo de esta manera la secuencia o progreso del procedimiento.
La punta de la flecha indica la dirección del flujo del proceso.

	A

	CONECTOR DE PÁGINA
	Indica la continuación de las actividades en la siguiente página, se coloca la misma letra al final de la página y comienzo de la siguiente. Para cada conexión se tendrá en cuenta la letra que le sigue





5. [bookmark: _Toc185587309]SOCIALIZACIÓN DE DOCUMENTOS PARA FOMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

En caso de que el proceso deba elaborar o actualizar documentos del nivel 1 como:  Planes y Programas, deberá remitir al proceso de Servicio a la Ciudadanía y Relacionamiento con Partes Interesadas - SRPI a través del correo electrónico de participacionciudadana@umv.gov.co, esto con el fin de publicar dichos documentos en la página web de la entidad; de tal manera, que la ciudadanía pueda consultarlos, hacer observaciones y opinar sobre su contenido, por un término de 3 días, posterior a su publicación. 

En caso de observaciones ciudadanas, los integrantes del proceso SRPI, se comunicarán con el proceso a cargo del documento, para dar a conocer las opiniones dadas por la ciudadanía, por medio del correo electrónico de participacionciudadana@umv.gov.co, analizarlas, considerarlas o rechazarlas de acuerdo con las dinámicas de la entidad; poniendo en conocimiento de la ciudadanía la decisión tomada a partir de sus opiniones. Si no se presentan observaciones, siguen los pasos del numeral 3.1.	Elaboración, actualización o anulación de la información documentada.

6. [bookmark: _Toc99375750][bookmark: _Toc185587310]REQUERIMIENTOS CIUDADANOS 

Es importante que todos los procesos de la entidad dentro de su información documentada consideren las sugerencias, expectativas, quejas, peticiones, reclamos o denuncias por parte de los grupos de valor para llevar a cabo mejoras a los procesos y procedimientos, en caso de requerirse. 

Lo anterior, buscando vincular de manera participativa a todos los grupos de valor de la entidad en las tomas de decisiones en los flujos internos y los controles establecidos que permitan conseguir una adecuada satisfacción. 

7. [bookmark: _Toc185587311]REQUISITOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS FORMATOS QUE SE REQUIEREN RADICAR Y FIRMAR EN EL SGDEA- ORFEO 

El objetivo del presente numeral es establecer los lineamientos de carácter obligatorio para la creación de los formatos, que por su necesidad requiere de un estar en el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo SGDEA Orfeo.

ESPECIFICACIONES GENERALES 

Para la actualización de un formato, siempre hacerlo a partir de un "Documento Nuevo" de Word. (Con una versión reciente de Word, 2019 o al menos 2016), esto ayudará con la parte de compatibilidad del documento cuando se use. Se recomienda no crear o modificar las plantillas usando Google docs/drive, el formato y extensión siempre debe ser "Documentos de Word (.docx)".

CÓDIGO DE BARRAS + DATOS RADICACIÓN

Es importante descargar en cada equipo la fuente, que es equivalente al código de barras que no es más que un tipo de letra, para ser instalada es necesario descargar la fuente desde la página de contenidos o ayuda de Orfeo. Al descargar > Doble Clic /Clic derecho > Instalar.

[image: ]

																				

[image: ][image: ]|Para la edición de las palabras "Radicado", "CSV", "Fecha" y "Pág" no debería superar el tamaño en la fuente 8. (la Pág. Cuando va en la parte inferior puede tener más tamaño)

Nota: Con la firma electrónica, NO es obligatorio que los usuarios tengan instalada la fuente, dado que al momento de firmar se coloca automáticamente, siempre y cuando tenga el tipo de letra "Code3of9"


TABLAS

Es importante autoajustar las tablas que se incorporan dentro del formato, para esto es importante tener encuentra lo siguiente:  Autoajustar a los márgenes: Seleccionar tabla > Clic derecho > Ir a menú Tabla >          Autoajustar > Autoajustar a la ventana

Al insertar una tabla, lo mejor es deshabilitar la siguiente opción para que no se desorganice la información para esto tener en cuenta lo siguiente:  

Seleccionar toda la tabla (Tabla > Seleccionar > Tabla) -Clic derecho > Propiedades de tabla > [Opciones] -Desmarcar "Ajustar automáticamente el tamaño de la tabla al contenido". (Deshabilitar)
																																			
Si una imagen debe ir dentro de una tabla, se debe asegurar haciendo esto: Cortar imagen, Ubicar el cursor o puntero en la celda de la tabla y Pegar. Luego, seleccionar imagen > Clic derecho > Ir a Formato de imagen > Ajustar texto > En línea con el texto.

IMÁGENES

Cuando los formatos requieran de insertar una imagen se sugiere comprimir las imágenes y nunca cortarlas imágenes en Word 

METADATOS

Los metadatos dentro de los formatos corresponden a la información propia del documento. Para esto ir al menú: Archivo > Propiedades Resumen ó Archivo > Información > Propiedades, esto depende de la versión del Windows instalado en el equipo: 

· Título: Allí debería ir por ejemplo el código y nombre del formato (GJ-FT-17)
· Asunto: Nombre del formato 
· Autor: Nombre de los procesos
· Administrador: Nombre del sistema que lo genera (SGDEA) 
· Compañía: Sigla o nombre de la entidad 
· Comentarios: descripción del formato u otra información -Se pueden llenar los demás campos. 												











				

Nombre del documento 

Los nombres de los archivos no pueden llevar símbolos, puntos, comas o paréntesis, se aceptan solo: Letras, Números y Guiones. Los espacios en blanco se deben reemplazar por guion bajo o raya piso.

Ejemplo: GCON-FM-043-V3-Formato_Paz_y_Salvo_Contratistas

REVISIÓN Y APROBACIÓN:
	Elaborado y/o Actualizado por
	Validado por  
Líderes (Estratégico u Operativo) del Proceso:
	Aprobado:

	Natalia Norato Mora/ Contratista OAP
Diana Reay / Contratista SG GDOC
	Edgar Alonso Forero Castro

	Edgar Alonso Forero Castro


	Acompañamiento Asesor OAP:
	
	

	Julio Cesar Guapacha/ Contratista OAP
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CONTROL DE CAMBIOS:
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA
	APROBADO 
Jefe de la Oficina Asesora de Planeación

	001
	Se realizó un ajuste a todo el instructivo para ajustarlo al nuevo mapa de procesos de la entidad y a las necesidades actuales de la UAERMV.
Se cambia la codificación, encabezado, y aspectos generales de la documentación en general.
	MAYO 2010
	COMITÉ SIG 11 DE MAYO DE 2010

	002
	Se cambia el numeral 8.1 en el que se establece que se puede imprimir por las dos caras y se modifica si que el documento puede ser en papel tamaño oficio se modifica el numeral 5.2 se agrega las siglas lm y in para identificar el listado maestro y las hojas de vida de los indicadores como un documento y verificar la trazabilidad del mismo.
En el numeral 11.3 se establece que la copia de documentos externos deberá ser identificada como copia controlada, lo que permite reducir el riesgo de impresiones o reproducciones de documentos innecesarias.
	SEPTIEMBRE 2010
	JEFE OAP

	003
	Se revisa y ajusta el Instructivo de acuerdo a nuevos requerimientos.
	DICIEMBRE 2010
	JEFE OAP

	004
	Se realizan ajustes a la codificación de procesos, de acuerdo a la nueva versión del mapa de procesos, el cual responde a la nueva estructura orgánica de la UAERMV.
	JULIO 2011
	JEFE OAP

	005
	Se ajusta el Instructivo de acuerdo al Decreto 52 de 27 de enero de 2012 en donde se adopta el nuevo logo para el pie de página de los Documentos.
	FEBRERO 2012
	JEFE OAP

	006
	Se ajustaron cambios a la versión actual en cuanto a:
-El punto nº 9 el encabezado de los formatos cambio pues deben llevar código, versión, fecha de aplicación
-Nombre, Cargos y Firmas de Revisión y Firmas de Aprobación
	MARZO 2013
	JEFE OAP

	007
	Se actualiza a la normatividad y uso vigente
	FEBRERO 2014
	JEFE OAP

	008
	Se actualiza el nombre según la NTC ISO 9001:2015 por CONTROL DE INFORMACIÓN DOCUMENTADA. Se actualizan conceptos. Se incluyen nuevos formatos de aprobación documental, listado maestro, caracterización y procedimiento y elementos. Se clarifican los roles de autorización en la información documentada. Mapa de Procesos. Siglas y códigos de dependencias y nuevos procesos. Se incluye la herramienta SISGESTION
	DICIEMBRE 2015
	JEFE OAP

	9
	Se actualizan roles y responsabilidades de los actores (equipos SIG), se actualiza mapa de procesos (incluye subprocesos), se delimitan los elementos del formato de procedimiento, se incluye “referenciar” para el diligenciamiento de los elementos de la caracterización de proceso, se incluye nueva codificación para guardar la<<<1 información documentada en el punto de uso.
	DICIEMBRE 2016
	JEFE OAP

	10
	Se actualiza de conformidad al mapa de procesos actualizado, Se ajusta la dirección de la intranet como punto de uso para la gestión del almacenamiento y control, la codificación para guardar con sus versiones y novedades documentales, el responsable del proceso es quien valida la ratificación, pertinencia y contenido técnico del documento, el equipo técnico verifica la trazabilidad, divulgación e implementación con su equipo de trabajo; cambia el encabezado reemplazando el Macroproceso por Procesos (tipo), punto de uso (almacenamiento) desde INTEGRA-SISGESTION
	NOVIEMBRE 2016
	JEFE OAP

	11
	Se actualiza la codificación del documento conforme al nuevo mapa de procesos. 
	ENERO 2019
	JEFE OAP

	12
	Se actualiza de conformidad al mapa de procesos actualizado, Se ajusta la dirección de la intranet como punto de uso para la gestión del almacenamiento y control, la codificación para guardar con sus versiones y novedades documentales, Se reorganiza la estructura del instructivo
	ABRIL 2019
	JEFE OAP

	13
	Se actualiza documento conforme la nueva dinámica del proceso, así mismo, se ajustan terminología y se incluye capítulo especial para los documentos del laboratorio. 
	SEPTIEMBRE 2020
	JEFE OAP

	14
	Se vincula lo asociado con la pandemia y como se está surtiendo el proceso de aprobación, se suprime del pie de página el piso 7 y se aclara que los formatos vinculados a Orfeo tendrán un encabezado distinto, considerando que se debe vincular el número de radicado y cumplir con unos parámetros especiales de la plataforma. 
	NOVIEMBRE 2020
	JEFE OAP

	15
	Se realiza actualización teniendo en cuenta las observaciones de la auditoría realizada al proceso DESI en la vigencia 2021 por parte de la Oficina de Control Interno. 
	MARZO DE 2022
	JEFE OAP

	16
	Se incluye la explicación para realizar el etiquetado de la información en los documentos y se ajusta el pie de página con la dirección de la UERMV
Se incorporo el numeral 6. requisitos para que los formatos se conviertan en plantillas de Orfeo  
	NOVIENBRE DE 2022
	Jefe Oficina Asesora de Planeación

	1
	Se actualiza la definición de procedimiento de conformidad a la Guía para la gestión por procesos en el marco del modelo integrado de planeación y gestión (MIPG) - Versión 1 - Julio de 2020.
Se ajusto el paso 2 del numeral 3.1 Elaboración, Actualización O Anulación De La Información Documentada y se incorpora el paso 3 relacionado a la nueva revisión de GDOC de los documentos que se van a radicar y firmar en el SGDEA
Se mejora la redacción de Los principales roles de cada uno de los responsables para las novedades de la información documental 
Se ajusta el numeral 3.2.1 formato de aprobación documental de conformidad a la actualización de este
Se actualiza el numeral 3.3 control documental para que este articulado con el nuevo mapa de procesos
Si incorpora el numeral 5. de participación ciudadana
	NOVIENBRE DE 2024
	Edgar Alonso Forero Castro
Jefe Oficina Asesora de Planeación

	2
	Se realizan los cambios relacionados al uso del símbolo de acreditación de ONAC, de acuerdo al RAC-3.0-03 Reglamento de uso de los símbolos de acreditado y/o asociado, también se incorporó  la siguiente anotación en el numeral 3:  “Nota: Teniendo en cuenta la Resolución N° 568 DEL 10/07/2023 en su artículo N° 6 respecto de las  Funciones del Comité ,  El enlace deberá revisar previamente que herramientas , planes, políticas y programas  deben ser aprobadas previamente por las instancias de Comité Institucional de Gestión y Desempeño y el Comité Institucional de Coordinación de  Control Interno.”
	DICIEMBRE DE 2024
	Edgar Alonso Forero Castro
Jefe Oficina Asesora de Planeación
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